
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá 31 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2022-00413 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 del artículo 

90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes requisitos:  

 

1. Apórtese el certificado de tradición del rodante que se pretende en usucapión. 

 

2. En el libelo genitor, deberá indicarse la clase de prescripción que se solicita. 

 

3. Alléguese documento idóneo en el que se determine el avalúo del rodante solicitado 

en pertenencia. 

 

4.  Indíquese el canal digital de notificación de los extremos del litigio (artículo 6 de la 

ley 2213 de 2022). 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena de 

rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).   
 

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 01 de 

noviembre del 2022 
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